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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 
Radicación n.° 98182 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A (BBVA) vs. STELLA ELENA VEGA PÉREZ 

 

 
Previo a resolver la solicitud de desistimiento y 

reconocer personería como mandatario general a la sociedad 

de servicios jurídicos Álvarez Liévano Laserna S.A.S., quien 

por intermedio del abogado Carlos Arturo Barco Álzate, 

pretende representar al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A (BBVA), se requiere por segunda vez y se le 

conceden cinco (5) días hábiles, para que allegue el respectivo 

poder conferido a la firma en mención.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 160 la 
providencia proferida el 12 DE OCTUBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 19 DE OCTUBRE DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 DE OCTUBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
En la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2023 a las 

8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 5 días a: al mandatario general a la 
sociedad de servicios jurídicos Álvarez 
Liévano Laserna S.A.S., quien por 
intermedio del abogado Carlos Arturo 
Barco Álzate, pretende representar al 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A (BBVA), para que allegue 
el respectivo poder conferido a la firma 
en mención. 
SECRETARIA________________________________ 


